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'AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL 

Un 

Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL 
  

DE LA COMPAÑIA FINAMERICA S, 

  

  

  

E 7 Í 

E) y  CUANTIA:S/.990!000.000,00.----==- 
  

> 2 4 . 

En la ciudad de darias, Capital de la. .-Provincia 
  

a Le 
7 de Guayas, República del Ecuador hó0y _ Laco de ju- 
  

nio de mil novecientos novezta y dos, ante, mí, -- 
  

Abogado EDUARDO FALQUEZ AYALA), Notario rityfór Séptimo 
  

del Cantón Gúayaquil, comparece, el Enf: VICENTE VI_ 

LLANUEVA BASSO, quien declara ser ecuatoriano, casado, 

e 

ejecu YO, en su calidad de hresidente de la  compa- 

10 
  

1 
  

12 
  

Y 
sia /FINAMERICA S.A., conforme lo acredita con el - 

13 
  

14 nombramiento que, se inserta qn la presente escritura 

15 como documento habilitante, L, ÓN 
  

16 El comparegiente es mayor de edad, domiciliado en es- 
  

  

  

17 ta ciudad, persona' capaz para obligarse y contratar, 

18 a quien por haberse identificado plenamente doy fe de 

19 conocer, el mismo que comparece a otorgar esta escri- 
  

2% | tura pública de aumento de capital social y reforma 

«de estatuto- social, sobre cuyo objeto y resultados  - 
21 
  

  

  

está. piíen instruido, y a la que procede de una ma- 
22 A, 

25 nera libre y espontánea, y para su otorgamiento me - 

: ES 
- 1” . 

24 fresenta la minuta que dice así ion 22 00 0”7 
  

be J . . 

, /s ENOR NOTARIO: En el Protocolo de Escritu- 
ES   

bh . - 

: * ras Públicas a su cargo, Sírvase incorporar Uúna por 

  

  

"e la cual conse” 1a de aumento de capital y reforma 

GT   de estatuto social que se otorga al tenor de las -  
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PRIMERA: INTERVINIENTE, - Comparece al otorgamiento 
  

“y suscripción de la presepté escritura, el señor Vi“ 
  e. 

'“ceríte “Villanueva --Basso, en su calidad de Presidente /y 
  

Y 
Representante Legal de la compañía FINAMERICA S.,A,,  - 
  

tal como lo acredita con la copia de su nombramignto 
  

inscrito que acompaña como documento habilitante Cie===- 
  

/- SEGUNDA : ANTECEDENTES.- A) Por escritura pública - 
  

otorgada el primero de agosto de mil ' novecientos ochent 
  

y tres, ante el Notario ' Doctor Jorge Maldonádo  Renné£- 
  

lla, e inscrita en el Registro Mercantil, el ocho de 
  

septiembre del mismo año se constituyó la compañía  - 
  

denominada FINAMERICA S.A/, con un- capital social de 
  

Quinientos mil sucres; UB) Mediante escritura pública - 
  

rr e 
otorgada” el” veintinueve: de septiembre de mil novecien- 
  

tos ochenta y "seis, ante el Notario Abogado Eduardo 
  

Falquez Ayala, e inscrita en. el Registro Mercantil, 
  

LE 2. 
el veinticinco: de mayo de mil novecientos ochenta y 
  

sietel la compañía -FINAMERICA S.A. reformó sus estatu- 
  

tos y aumentó su capital social en la suma de  Nue- 
  

ve millones quinientos mil sueros: A, ia 
  

C) Mediante escritura pública autorizada por el Notario 
  

 Séptimo_.del Cantón Abogado Eduardo Falquez Ayala, el 
  

e 
“” primero" de: márzo: de mil novecientos ochenta y nueve - 

_se procedió a reformar el estatuto social por amplia- 
  7 

ción del Objeto social Me la compañía FINAMERICA S.A., 
  a + 

escritura que fuera inscrita en el Registro Mercantil 
    AO Á l 

el seis de octubre de mil novecientos ochenta y nue-   
  

SS
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Soda 

4 
E 
  

  fecha 
  

La Junta General de Accionistas de dieci- 

ueve de marío de mil novecientos noventa resolvi0  - NY 
  

10 

mr 

13 

14 

15 

18 

17 

18 

19. .]p 

21 

s? 

aumentar el. capital .de la misma en la suma de qui y 
  

nientos noventa millones de sucres, mediante la emi- 
  

sión. de quinientos - noventá mil sucres, las que se 
  

pagarán. parte ' en efectivo y parte mediante ej superá; 
  

.revalorización . de 
  

-así -.mismo se 

vit. proveniente de- la activos, 

Lcna el: Estatúto Social en..su - 
  

artículo cuarto;- 
  

F) Mediante Junta General de Accionistas de la compa- 
  

lía celebrada el quince de - noviemb re de mil novetien 
  

tos noventa y úno,: _Tesolvió dejar. sin 

E 

efecto los HO 
  

acuerdos y resoluciones tomades en la Junta Gene ral 
  
  «— 

.de la compañía celebrada el diecinuéve de márzo. de 
  

mil novecientos no vería referente al. aumento” de capital 
  

en la .suma de quinientos noventa millones - de Sucres; 
  

  

  

en la suma de 

Y 

Novecientos noventa millones - de sucres 
  

mediante la emisión de novecientos - noventa mil -nuevas 

A 
en: numerario 

  

(cincuenta millones) y, 

acciones;"- las que se pagarán parte 

par te mediante el supe rávi 
E 

  

. -proveniente de la .revalorización de activos ( Novecien- 
  

tos /cuarenta millones) 
L, 

asignadas conforme .. al A 
  

  

  

YA aprobado Li mencionada Junta de Accionistas.-- 

ERCERA: PECLARACIONES.- Con .1so antecedentes: ex- 

puestos . en. la cláusula anterior, el señor Vicente - 
    Villanueva Bessoó, en Su -catidad:. de Presidenté” de FINA _   
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MERICA S. A., expresamente s0c1o ono. Joe se; aumenta € 
Ar 7 

% 

el capitán social de su representada en la syna' de... 
  

5 

NOVECIENTOS NOVENTA MILLONES DE SUCRES, mediante “da _-)' 
  

emisión de Novecientas noventa mil nuevas acciones, - 
  

L 
  

que son ordinarias, nominativas de un mil-sucres cad 

  

una, Jas cuales serán pagadas parte en numeratfio esto 

es la suma de Cincuenta. millones de sucres, y eloa- 
  

saldo mediante el Superávit proveniente de da revalo:. 
  

rización de activol y asignadas conforme al cuadro  - 
  

  

aprobado en la Junta -de Accionistas efectuada el qujál 

ce de noviembre de mil novecientos noventa .y dog; DOS 
  

Que todos los accionistas suscriptores 'y compañías sust 
  

criptores del presents apfiento -de . capital son de: na- 
  

  

cionalidad/ ecuatorianay/” TRES.-MReformar el artículo - 

Y AT 
cuarto. del Estatuto 'Social, el mismo -que en lo Su- 
  

cesivo tendrá el: texto: aprobado -en la mencionada Jun v 

  

  Y 

Anteponga: y agregue - usted, señor Notario, las demás 
  

cláusulas de Ley necesarias para la validez y perfec- 
  

cionamiento de la presente escritura pública, y de 
  

  

manera especial sírvase insertar el teáto de la Jun- 
e 

ta: de _Acciofíis tas de Finamerica S.A., celebrada el 
  

A. A 
quince def noviembre de mil novecientos noventa y uno. 
  

Firmado: Abogado Julio César Rumbea Campozano. Registro 
r   

número cuatro mil' quinientos veintistis. a. Ss 
    
  

HABILITANTES ****xx 
      

de
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quil, a los quince dúís del mes de noviembre de m 

SR 
¿Mnovecientos noventa y uno, a las diez horas guínce 

il 

  

3
4
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A
 a AÑ h 

Yjminutos, en el inmuetre—%ignado con el número quinien 
  

tos cinco, de las calles Pedro Co y Nueve de 0Oe- 
  

tubre, quinto piso, oficina: número uno del edificio 
  

Filanbanco, se reunió la Junta General Extraordinaria 
  

“ de. Accionistas de la compañía FINAMERICA S,A., contan- 
  / 

do con' la asistencia de los siguientes accionistas: 
  

señor -Estéfano Isaías Dassum, por sus propios dere- 
  

chos propietario de tres mil_ trescientas” treinta y - 
  

A 
tres, acciones; Roberto Isaías Dassum, por sus propios 
  

derechos propietario de tres mil trescientas treinta 
  

/, y tres acciones;. William Isaias Dassum,? por sus pro 
  

pios derechos propietario de tres mil trescientas - 

treinta y dos acciones; Invertric S.A., debidamente 
  

representada por su Gerente General señor Estéfano  - 
  

Isaías Dassum, propietaria de un acción; .Gamacorp S. 
  

A., debidamente representada por su Gerente General, 
  

“A 
señor Roberto Isaías Dassum, propietaria de una” ac- 
  

. 

ción. Por lo que en la presente sesión, se encuentra 
  

reunido todo el capital social de la compañía ¡integra 
  

mente suscrito y pagado, el mismo que asciende a dla 
  Ls e 

. Lo . . . . eS Lo. 

” suma de Diez millones de sucres, dividido en diez 

tes aceptan por unanimidad la celebración de la pres 
7 

£ 

te Junta General Universal Extraordinaria de Accioni 

. . 2 . : . 
mil acciones “de un mil sucres cada una. Los asisten- 

en-. 

S+ 
  

tas de la compañía, autorizados para este vor lo - 
yd _     dispuesto en-el artículo doscientos ochenta de la Ley  
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de compañías, para conocer y resolver sobre los siguiente 
  

tes puntos del orden, sobre los cuales también están 
  

de acuerdo por unanimidad en tratay.- PRIMERO? Dejar 
TITS 

Gene- 
  

sin efecto las resoluciones tomadas en la Junta 

ral de Accionistas de la compañía celebrada el dieci; 
  

ys — 
novent SEGUNDO :/ nueve de marzo de mil novecientos 

  

Conocer. y resolver sobre el aumento de capital de  - 
  

la compañía el monto del mismo, la suscripción y for; 
  

ma de pago, así como la consecuente reforma del esta; 
  

- tuto social .Z Dirige la sesión el Presidente de la  - 
  A 

Soriano  Urvina, y actúa de - 
  

  

  

  

  

  

  

_ compañía, señor Gustavo | 

secretaria la señorita, Jannette Torres Pérez, Por se- 

cretaría se constata el quorum reglamentario y se da 

cumplimiento a las demás solemnidades legales y esta- 

tutarias, hecho lo cual el Presidente declara instalaf 

“da la sesión, para conocer y resolver sobre los - 
  

puntos del orden del día. Inmediatémente la Junta enf 
  

tra a considerar el primer bunto.Z El Gerente General 
  

manifiesta a esta Junta que es necesario dejar sin 
  

efecto las resoluciones tomadas en la Junta 
  

eS . 
nistas efectuada el diecinueve de marzo de mil  nove- 

  

cientos Doventá,, referente al aumento de capital de 
  

el monto, la compañía, suscripción, pago y la conse- 
  

cuente reforma del estatuto social. La Junta General 

entra a considerar sobre el particular, y 1uégo de 
  

las deliberaciones, por unanimidad de votos resuelve 
  

tomadas en Ía 
    ¡dejar sin efecto las .reSoluciones Jun- 

o , , Y 2d 

ta de Accionistas celebradá el diecinueve de marzo 

de, Acciof 

  
  

¿
%
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Je mil novecientos novental, Acto. seguido - se. considera 
  

  

7 

:gundo punto del ¿en del día, que es, Ásmocer 

       

   

la suscripción y forma -de..- 

    

el monto del mismo 

consecuente, 
TRA            O AGE dz). 

  

cial. Toma la- palabra. el Gerente General de la comj 

ésolver sobre el aumento de capital de la  compa-. 

estatuto. so7 

  

pañía e indica que por cuanto se han dejado sin. - 
  

-efecto las resoluciones tomadas .en la junta de  ac- : - . 
  

cionistas del diecinueve de». zo. de mil novecientos 
  

noventa, es necesario conocer y resolver sobre un nus 
  

"yO aumento de capital: para la compañía, por lo que 
  

solicita a esta Junta tratar sobre dicho particular. 
  

La Junta General ¡pasa a conocer el mismo y- luego - 
  

de las. deliberaciones de rigor, por anfiltaas de vo- 
  

Í L, 
tos se rol ve aumenfar el capital sócial de la - 
  í 

l 

compañía <enMla suma de NOVECIENTOS NOVENTA AÑ a 

  

  

DE SUCRES, emitiéndose para el _séfecto Monecientos - 
  

noventa mil acciones de an <ucres cada up./ Ac- 

  

  

to seguido, se pasa a tratar sobre la susCrigción 
  

de las acciones emitidas cem motivo de este Aumento 
  

de capital y sobre el bad de las mismas, a lo - 
  

que los accionistas por sus propios derechos y por 
  eS 

los que vrepresentan,. se acogieron al recho de  pre- 
  

ferercia que les concede: la - ley para suscribir las 

acciones emitidas con motivo de este ento de capi 

A 

e
»
 

tal, lo que es aceptado en forma votos 

y 

  

por_ la/s Junta, General Extraordinaria anna en esta 
    sonó, En consecuencia las Novecientas ncventa mil...-  
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nuevas acciones serán suscritas y pagadas por los  ac- 
  

cionistas--de acuc acuerdo al porcentaje que poseen cada 
E AAA IATA 

      

  

uno de ellos en” == capital. social de Ja compañía, 
AC A A A TT 

Í 

conforme 1 huadro! siguiente: El señor Roberto > Isaías 

    

  

q 

  

Dassum, suscltbe Aresciontas veintinueve mil novecien- 
. KT 

tas sesenta y siete accione de un mil sucres cada 
e, 

  

- 
(y 

“una; el señor BEstéfano: Isaías Dassum, suscribe tres- 
  

  

  

    

cientas veintinueve mil novecientas sesenta y Siete - 
  

  

acciones de “nymil sucres cada una; el señor Wi- 
Vs y Y == 

  

Jliam. AS3iEs > -DÉs sum suscribe trescientas veintinueve 

  

AE T RIN 

ná ochocientas sepenta y ocho agejones..de un mil - 
=== 7 NE! 

> SS Ze A 
sucres=eade-- ma; la compañía Invextric S.A., represen; 
  A a 

tada por el señor Estéfano Isaias Dassum, suscribe - 
  

e, 
.* Sa . 

noventa y nueve accionds de un mil sucres cada una; 
  A 

Vo 

la compañía Gamacorp AS¿AS, representada por su Gerente 
  AAA A A A A A A A 

General, señor Roberto Isaías Dassum, suscribe noventa 
  

Y nueve acciones de un mil sucrés cada una. . Luego 
  

" se: considera lo referente a la forma de pago del 
  

aumento de capital resuelto en esta sesión, a lo 
  

que por unanimidad se resuelve que se lo hará de 
  a 

la siguiente tas suma dez CINCUENTA MILLONES DE 
  5 

  

SUCRES, en aldo pagado en el ciento por ciento 

z 

de su vayór, A mismo que se encuentra debidamente 
  

depositado enla caja de la copañía conforme al si- 
F un 

guiente disrosd; el señor Roberto Isaías. Dassum, de- 
  

posita 14_eóna) de Dieciséis millones seigcientos se- 

IF 
d 

senta y cinco mil sucres; el señor Listena Isaías 

4 

  

Y 
Dassum, deposita la suma de Dieciséis millones seis--     
  

o



1 

td
 t 

  

sesenta y Cinco mil sucres; el 

Dassum, deposita la suma de Dieciséis aL Lones 
  

  

A : 

éiscientos sésenta mil sucres; la compañía Áinvertric 
ne 

ee 

S.A., depósito la suma de cinco mil sucres; la com- 

  

  

pañía ' Ence S.A., deposita la suma de cinco mil 
  

sucres, 3 Lay aydo esto es la suma. de NOVECIENTOS CUA_ 
  

RENTA ts DE SUCRES, será pagado mediante el  - 
  

jpertvir proveniente de __la revalorización de activos | 
  

  

ma 

  

A AS O Y 

      

AN _de la. compañía. de conformidad al siguiente: 

A “duadro: señores: Roberto Isaías Dassuí Estéfano Isaías 
£ i 

y ¿ % 

: ha e Dassum, se les atribuye a cada uno de ellos la - 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

yd “cantidad de Trescientos trece millones trescientos dos 

ss “mil —sucres, asignándoseles ¡individualmente trescientas - 

14 - trece mil trescientas dos acciones; señor William - 

05 Isaías Dassum, se le atribuye la cantidad de  Tres- .:4 

16 cientos trece millones doscientos ocho mil. sucres, asi gl 

am +: nándosele trescientas: trece mil doscientas ocho accionels; 

1 compañía Invetric S.A.- Gamacorp S.A., se le atribuye 

19 a cada una de ellas la suma de noventa y cuatro mil 

20 | -SUCYES, asignándoles individualmente noventa y cuatro 

21 acciona Sets porcentual que es aceptado / unanimemente 

se | la Junta, Cenerea, de aectontaras Lo/ con conse-. 

29 cuéncia, del presente aumento Se. dege” reformar el - 

Ya estatuto social de la compañía su artículo cuarto, 

*es | el que' en lo futuro dirá: “pgÉrTCULO CUARTO?- El_ capi- 

e tal social de la compañía A de un mil millones de 

A __sucres (S/.1.000'000,000,00) dividido .em_un millón - de 
    acciones ordinarias. y nominativas de un mil  sucres -   
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cada una numeradas Ael cero cero cero cero umo a la 
  

un millón 'inclusive.- Cada acción que estuviere total- 
  

mente pagada, dará derecho a un voto, en las delibe- 
  

" raciones de la Junta General de Accionistas.- Las ac- 
  

ciones no liberadas tendrán ese derecho en proporción 
  

a su valor pagado.- Los títulos de las acciones con- 
  

- tendfán las declaraciones exigidas por la ley, y As 
  

varán Jas firmas del Presidente y” del Secrotarigó-Pun 
  

. 

to este .que es aprobado por“ ufanimidad de vojós de 
  7 

la presente Junta General Universal Extrarodinaria de 
  

Accionistas, además la Junta autoriza a Ano cualquie 
  

ra de los representantes legales de la compañía pa- 
  

ra que realice los trámites pertinentes al aumento - 
  

de capital y reforma del Estatuto Social (No habien- 
  

do otro asunto de que tratar, el Presidente concede 
  

un 
  

receso para la elaboración de la presente acta, 

hecho que fue y con la asistencia de las personas 
  

inicialmente anotadas se reinstala la sesión, dándose 
  

lectura al acta la que por ser encontrada conforme 
  

y sin modificaciones que hacerle es aprobada por una 
  

nimidad de votos y para. constancia suscrita por los 
  

A asistentes.- firmado).Gustavo Soriano Urvina,/ Presidente 
  

firmado) Jannette - Torres Pérez, Secretaria;/ firmado) 
  

O
 

Roberto _ Isaías Dassum;/ firmado) William Isaías Dassur; 
/ 

firmado). Estéfano Isaías Dassum; firmado) p. Gamacorp 
  

S.A., Roberto Isaías Dassum.- / £ifrmado) por Invertric 
1 

  

  S.A., Estéáfano Isaías Dassum. -/CERTIFICO: Que el acta 
    +   que antecede es fiel copia de su original que reposa 
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Torres Pérez, Secretaria. 
  

—_ 

NOMBRAMIENTO.- Guayaquil, treinta de abril_ de mil  nove- 
  

  

cientos noventa y dos.- Señar VICENTE VILLANUEVA BASSO] 

Presente.- De mis consideraciones: Cúmpleme comunicar a 

  

  

"usted, que en sesión de Junta General Extraordinaria d 
  

Accionistas de la compañía - FINAMERICA SA on sesión 
  

celebrada ' el ata oy tuvo el acierto de  elegir- 

=% 7 

  

lo a - ustea/ PESJÁENTE) de la compañía, por el período 
  

  

aiñinco al coñas atribuciones y deberes deter- 

SH 7 
minados---en el tatuto. Social, entre las que figura 
  

la representación legal, judicial y extrajudicial de 
  

la compañía, sin el concurso de ningún otro funciona- 
  

  

al_ señor Gustavo Soriano UrvinaiyY 
co APA 

El Estatuto Social de la compañía, consta de la  Es- 
  

  

- povecientos ochenta y tres, ante el Notario Séptimo 

critura Pública otorgada el primero de agosto de mil 
te 

  

“de” “Guayaquil; -. inscrita .en- -el .Registro..Mercantil_ del - 
  

“mismo Cantón, el gtho de septiembre de mil novecientos 
  

"ochenta y tres.Z Felicitándolo a usted, por tan merecil-.. 
  

-da designación. .me suscribo. Muy atentamente, Firmado: 
  == - 

Ilegible, Arquitecta. Jannette Torres Pérez, Ser. taria: 
  

de la Junta.- Agépto el cargo de Presidente de la - 

compañía FINAMÉRICA S.A,, para el que' he sido desig- 
  

nado, según consta del nombramiento que antecede. Gua- 
  

.yaquil, abril treinta de mil novecientos noventa y dos, 
      
  

Firmado: Ilégible, Vicente Villanueva Bassoe*ÚÉRTIFIC z 

2 e PS
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  Y AAZRA 

de Presidente ad FINAMERICA (S.A., a foja catorce mil 
  

cero cero dos, 

y 
4 

A 
- ero "cincó” mil sesenta del Registro 
  

Mercantil y anotado bajo el número nueve. mil  tres- 
  

cientos sesenta y Cinco del Repertorio.- Archivándose 
  

los comprobantes de pago por Impuesto de Registro y 
  

Defensa Nacional.- Guayaquil, may9 veinticinco de * mil 
  re 

povecientos - noventa '*y dos,- El Registrador Mercantil.- 
    Y As 

  

Firmado: llegible, Abogado Héctor Miguel Alcívar .Andra- 
  

de, Registrador Mercantit del Cantón Guayaquil.- CERTI_ 
  

- FICO.:" Que con fecha de hoy, se tons nota de .este - 
£ 

  

Nombramiento a foja cuarenta y cio mil cuatrocientos 
  

sesenta y siete del Registro Mrcanti1 de mil nove- 
  í 

cientos ochenta y nueve, al margen de la inscripción 
  

'“respectiva.- Guayaquil, .mayo veinticinco de mil nove- ¿il 
  

cientos novente y dos.- El Registrador Mercantil.- Fir- 
  

mado: llegible, Abogádo Héctor Miguel Alcívar Andrade, 

  

Registrador : Mercanfil del Cantón Guayaquil.- Hay un se- 

  

0 ro nm 
  

. Hasta aquí la E uhinuta y sus documentos habilitantes - 
  

insertos que, en un mismo texto quedan elevados a. - 
  

escritura pública.- Yo, el.notario doy fe que, después 
  

de haber sido leída en alta voz, toda esta :escritu- 
- 

  : = í 

“ra bública/- al-+: compareciente, éste la aprueba: y 
  * 

, 

  

- . o. . ( o 

la cosciik conmigo, el notario en un solo ls 

L 
  

/ 
CAE HF 
      Ñ Vicente Villanueva Basso. PRESIDENTE de la compañía FINAMERI| 

Que con fecha Aversa inscrito edte Nombramiento  ? 
7 > 0?
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CC. ¿09-0072411-3- C.V, exonerado. e 

RUC. 0990652570001 4 | AI 
*« . > 

£ 
  

/ EL _NOFARIO, Y 
  

sx 
e - 

  e 

Ab. EDUARDO FALQUEZ AYALA, > £ 
  

. . 
a 

  

  

Se otorgó ante mi y en tfe de -ello confiero este  - 
AAA . Ba , 

TERCER -TES.TIMONIO;, en..siete fojas útiles que, sello y 
  

firmo en la ciudad de * Guayaquil, a los nueve días de 
  

mes de junio de mid novecientos Anta y dos la 
  

A o 
  

  

AAA 
RA Sp / 

diia SU Lo 
   

    

  

Ab. EDUARDO FALQUEZ AYALA 
INOTARIO SEPTIMO Í 

CANTON GUAYAQUIL     
  

M : o ES 
gr : . 2%, 

zt . 

DOY “FE:-Que en_esta fecha y, al margen de las matrices, correspondientes, 
  

«Len, cumplimiento a lo dispuesto en los Artículos Segundo y Cuarto, de la 
  

Resolución No.92-2-1-1-0001534, de fecha, trece de Julio de mil 
  

novecientos noventa y dos, de la Superintendencia de Compañías en 
  

Guayaquil, tomé - nota de la aprobación del aumento de capital y, la 
  

reforma de estatutos de la compañía FINAMERICA S.A..-Guayaquil, Julio 
    
  

catorce de mil novecientos noventa y dos. fe 

ZO — 

Ab. EDUARDO FÁLQUEZ AYALA 

  

CANTON GUAYAQUIL 

rg o 
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CERTIFICO: Que con fecha de hoy, _y en 

  

solución NMimero 920 t-1-1-0001554, dictada el 13 de Julio de 1.992, por el - 
  

Intendente de Compañfas de Guayaquil, queda _inserita esta Escritura, la mis   

ma que contiene el AUMENTO DE CAPITAL Y HÁFORIA DE ESTATUTOS de  FINAMERICA 
  

S.As, de fojas 22.788 a 22.800, ntnor l. 371 sel Registro Mercantil y ano=. 
  

  

NS 
tada bajo el número 15,140 dél kepertorion Guayaquil, Agosto_seto 30 mil — 

novecientos noventa y dos.-1:1 Registrador Mercantíl .. AA 
  

    

  

  

A A A A A a 

CERTIFICO:Que con fecha de hoy, se tomb nota de esta Uscritura a fojas 

27.811 del Kegístro Mercantil de 1,983; 19.251 del mísmo Kegístro de 1,987; 
  

Ya 40.697 de dicho Registro de 1.989, al margen de las inscripciones res 
  

pectivas ..-. Guayaquil, Ágosto seis de míl novecientos noventa y dos.» El 
  

  

Registrador Mercantil e. 7 

    

  

  

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, queda archivada una copia auténtica de 

esta escritura, en cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 733, díctado 
  

por el señor Presidente de la Repfblica el 22 de Agosto de 1.975, publica 
  

   

  

do en el Registro Oficial /Ñltero 878 del 29 de Agosto de 1.975.-Guayaquil, 

Agesto seia de ríl novecientos noventa y dose” Bi kegistrador Mercantíil.- 
eZ 

  

  

HECTOR MIGUEL AL 
agente Morcantt del A 

A 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, queda archivado el Certificado de Afiliación 

a la Clímara de Comercio de Guayaquil, correspondiente a la Compañfa FINAME | 

RICA SeÁsr e«-Guayaquíl, Agosto seís de mil novecientos noventa y doñ.,- El 

Registrador Mercantil .. ) e” 
      

  
  
  

       


